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ACUERDO No. 042

"Por el cual se da aplicación al artículo 65 del Decreto 2699 de 1991"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.  Los funcionarios y empleados que laboraban en cargos de carrera de la Rama Judicial y que pasaron a formar parte de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2699 de 1991, consolidaron su derecho a ser inscritos en la Carrera de la Fiscalía General de la Nación, cuando a la fecha de su incorporación se encontraban en alguno de los eventos previstos a continuación y no hubiesen incurrido en causal constitucional o legal de inhabilidad o impedimento.

1- 
Cuando estaban inscritos en carrera judicial.

2- 
Cuando, de conformidad con el Decreto 052 de 1987, estando vinculados mediante concurso de méritos, hubiesen sido nombrados en período de prueba, calificados en forma satisfactoria y nombrados en propiedad.

3- 
Cuando, de conformidad con el Decreto 052 de 1987, estando vinculados mediante concurso de méritos, hubiesen sido nombrados en período de prueba y calificados en forma satisfactoria, pero sin que se produjere su nombramiento en propiedad.

4- 
Cuando, estando vinculados mediante concurso de méritos y nombrados en período de prueba no hubiesen sido calificados, por omisión de la administración, de conformidad con el parágrafo del artículo 12 de Acuerdo No. 02 de 1991 emanado del extinto Consejo Superior de Administración de Justicia, siempre que hubiesen culminado dicho período antes del 21 de mayo de 1992.

ARTICULO SEGUNDO.  Los funcionarios y empleados previstos en el artículo anterior que a la fecha de incorporación a la Fiscalía General de la Nación estuviesen vinculados en período de prueba, no hubiesen sido calificados y no estén comprendidos dentro de la previsión del numeral 4o. Del artículo anterior, serán evaluados por una sola vez, con el fin de determinar su ingreso a la Carrera de la Fiscalía.

ARTICULO TERCERO. La Fiscalía General de la Nación establecerá el procedimiento mediante el cual los interesados deberán acreditar el cumplimiento de las situaciones previstas en los artículos anteriores.

ARTICULO CUARTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de marzo de 1996.

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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